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Exposición del General Primo de Rivera 
ESPAÑOLES: 

Tres años hace que por un apre
miante llamamiento al e^pililu públi
co, desperté la conciencia nacional 
aletargada en términos que muerta 
parecia y obtuve la confianza del país, 
que recogida prontamente por el Rey 
(q. D. g.). pusieron en n»is manos las 
riendas de la gubemación de España, 
que al presente me siguen confia
das. 

Parece, pues, adecuado el momen
to de rendir cuenta de mi gestión y 
de recabar para ella y su continuidad 
la doble confianza del pueblo y del 
Rey, que siempre deben marchar em
parejadas. Ello requiere de mi parle 
una declaración sincera y franca, que 
en ocasiones será severa autocrítica, 
y una evposición de propósitos, ya re
lativamente fáciles de realizar, mer
ced al saneamiento que en tres años 
se ha llevado a cabo en la cimenta
ción del cuarteado edificio nacional. 

En lo histórico seré sucinto. Proble
mas gravísimos que encontré mal 
planteados y objeto de enconos y pa
siones, eran: el de Marruecos; el terro
rista, con sus exacerbadas derivacio
nes OClmunistas y sindicalistas, ha
ciendo imposible la vida económica 
nacional; el separatismo, audaz y 
propagado, prendiendo en comarcas 
donde nunca fuera de temer mal tan 
odioso y grave. Otros problemas no 
tan apremiantes, pero de gran impor
tancia: el de las responsabilidades, el 
econóittiî o con Is depreciación de 
moneds»'ll encarecimiento e ineslibí-
Hdad de precios en las subsistencias, 
la escasez y carestía de viviendas, la 
perturbación del servicio ferroviario, 
el deplorable estado de las carreteras, 
la mala administración locai y provin
cial y la incertidumbre y penuria de 
la agricultura nacional. Los apéndices 
q«e complementarán jeste manifiesto 
pondrán de relieve la mejora que en 
todos estos asuntos se ha logrado. En 
otros que el Directorio, {cuya colabc 
ración y esfuerzo no creo olviden 
nunca loiespáfioles, y el Qobierno 
que presido han abordado, basta su 
enunciaron para proclamar su alcan
ce. Reducción del servicio militar a 
dos años; igualación de pensiones; 
desarrollo de escuelas; concesión de 
personalidad jurídica a las Universi
dades; creación de las federaciones 
hidrológicas y'otros muchos de ver
dadera, aunque no tanta importancia. 

Todo esto, que, con ser algo, es 
mucho menos de lo necesario, se ha 
logrado en el breve plazo de tres 
años.ejerciendo el Qobierno en forma 
de «dictadura» calificación exagerada, 
porque ella parece envolver el con' 
cepto de un poder personal y arbitra
rio, que. ni por un momento, ha existi
do por parte del Rey ni del Qobierno, 
pues éste ha cotftrastado siempre sus 
juicios con los órganos adecuados, ha 
acomodadp sus resoluciones a las le-
fes del piÉl, sin más excepción que 
la de suspénderJas p ^modificarlas en 
casos precisos, a la sanción real se 
han sometido todos los decretos, co 
mo el Rey ha sometido a su Qobiorno 
todas sus ideas e iniciativas. 

Asi, pues, no es que haya habido 
«dictadura», sino «gobierno», con las 
mínimas facultades que se precisan y 
se precisarán más cada dia y en todas 
partes, como bien claro lo está de-
motftrando la experiencia universal. 

Se habla ido demaHado lejos en la 
fntervervción de la «litaft&n pública to-
tnando por tal la amañosamente pre* 
itctada por It poliUca; en la éntroni' 

zación del sistema de fingiJas mayo
rías y, sobre todo, en el falseamiento 
y expresión de estos principios, que, 
en régimen de pureza de valoración 
y contrí'ste, tendrían innegable virtua
lidad. 

Fracasado el sistema parlamenta 
rio en su forma actual, comprobada 
últimamente su ineficacia en los dos 
países más afines al nuestro, y donde 
tiene mayor arraigo, habiéndose de 
buscar en uno las soluciones a un 
problema económico social fuera del 
Parlamento, cuyo acuerdo, que debia 
ser soberano, encuentra resistencia a 
ser obedecido, y habiéndose en el 
otro impuesto la necesidad de un Go 
bierno completamente heterogéneo, 
en que el significado político parla
mentario de sus compone tes ha de 
burrarse para que pueda llegarse a la 
solución del problema económico más 
agudo que pais alguno conoció; na
die que no estuviera loco pensarla en 
restablecerlo en España, donde su 
sueño de tres años no ha entorpecido 
ninguna resolución de carácter inter
nacional ni económico; por el contra
rio, las ha facilitado con el enmudeci-
miento de las voces audaces, egoís
tas o enredadoras, que eran su desii-
finada música. 

Pero, sin embargp, no es prudente 
carecer de una Suprema Asamblea 
nacional temporal, pero permanente 
en su función, en que estén rep̂ Étterff-
tados con debida ponderación iNlas 
las clases e intereses, incluso las que 
no significan más que la ciudadanía y 
el consumo, para someter a su esiU' 
dio e informe, y en determinados ca
sos a su iniciativa y aprobación, reso
luciones de Gobiernos y para que an
te la eventualidad de la calda de es
te, el Rey tenga en las figuras de más 
relieve de la Asamblea, en los hom
bres que represente en ella núcleo de 
opinión, elementos de consulta que 
le permitan pulsarla y orientarse en 
la designación de nuevos gobernan
tes. Anuncia el Qobierno el firme pro
pósito de convocarla, anticipando a 
su debido tiempo su constitución, de 
modo de elegirla y funciones que han 
de encomendársele. 

No sería sincero el Qobierno si deja
ra de consignar el propósito de hacer 
por todos los medios, que a la futura 
Asamblea vengan valores positivos, 
hombres independientes, a los que se 
les garantizará a mayoi inmunidad en 
el ejercicio de su mandato; pero que 
no serán posibles las habilidadades 
ni maniobras, ni las obstriicciones y 
pérdidas de tiempo, ni nada de cuan 
to fué lamentable característica del 
régimen pasado. A e s t a primera 
Asamblea ha de encomendársele la
bor muy profunda en lo político y 
en lo económico, sin que preocupa
ciones basadas en el cargo de ilegali
dad de origen, que no tardarán en 
hacerse, coarten en nada los propósi-' 
tos del Qobierno ni los ánimo i y atri
buciones de la Asamblea para con 
juntamente hacer una España nueva, 
tirando por la borda tode el fárrago y 
bagaje de una legislación a cuyo anr-
paro se han podido cometer Jas ma 
yores enormidades y han vivid<> to
das las irresponsabilidades, entroni
zando una Urania legal más falaz y 
cruel que ninguna de las que registra 
lá historia. 

El Qobierno y la Unión Pf|^|éti(» 
tienen la concepción de un M^^i00 
nueva estructura, fuerte, real, j^jlett' 
ca, democrática, littre de enrev«Hidas 
filosofías y humillantes imltaeioiifs y 
quieren iomet«rift al conootmUnto y 

aprobación de una gran Asamblea 
que sed representación genulna del 
país, para con su colaboración dar 
comienzo a la obra revolucionaria 
que demanda la salû i de España, el 
m irchar del llt-mpo y el desgaste de 
todo lo actual. 

En veríiader.i quiebra los sistemas 
políticos, por nadie desconocidos, dis
cutidos, ni meaos atropellados los de-
r.;chos fundamentales e individuales, 
nirtguno puede sobreponerse al de de
fensa del Estado, para conseguir lo 
cual cada nación seguirá sus inctipa-
ciones y atenderá a sus necesidades 
en la elección dé¡ sistema con que 
ha de reorganizarse y gobernarse. 

El momento es de eso: de reorga
nización y gobierno o de ludibrio y 
muerte. Y España, de personalidad 
tan robusta y bien acusada, ni quiere, 
ni debe, ni pue(|e morir mientras en 
sus oiudadaiTos viva el alma de la 
raza. 

Asi, la «dictadura», al desprender
se sin Imposición de nadie, sino por 
visión patriótica del momento politico 
de parte de su poderes, continúa su 
evolución hida una normalidad, que 
no ha de ser, precisamente, el pasado, 
sino la que como más perfecta se 
ofrezca al pais. sin que de antemano 
se prejuzgue ni se nnû e la ley consli-
fucional, eje y espíritu de la vida pú 
blica, mientras legalmete no sea mo
dificada. 

. * • 
Célula Fíncipal de la nación ha de 

aer el Municipio, y de él, la familia 
con swrfnudias virtudes y su moder
no congépio ciudadano. Núcleo la 
provincia, y vértebra principal que di
rija y riegue todo el sistema, el Esta
do. 

Pero | o un Estado absorbente, cen* 
tralizaéor, burocrático y entorpecedor, 
sino qué estimule, inspeccione y fa* 
voresoi. , 

Es ^ c i l concebir un Estado moder
no sin una Intensa intervención ciu-
dadanai no sólo por razón de econo
mía, siao de eficacia y de participa
ción en la responsabilidad de la vida 
colectiva. El funcionarismo debe dejar 
de ser una tiranía directiva, para pa
sar a ser una técnica auxiliar. 

Propónese el Qobierno en este sen
tido hacer una obra verdaderamente 
renovadora, organizando los tribuna
les de ciudadanos, ante los cuales 
puedan llevarse todas las querellas y 
todos los anhelos del alma popular; 
ante los que en juicios escritos u ora
les breves puedan llevarse en repre
sentación directa u otorgada los cía 
mores del perseguido, que, avalados 
por la autoridad de los que los escu
chen, se puedan clasificar, quedando 
el tribunal constituido en abogado y 
procurador, en nombre de la socie
dad, de cuanto sea atendible y justo. 
El mayor baldón de un pueblo, el más 
peligroso germen de anarquía, es que 
algún ciudadano encuentra cerradas 
las puertas de la justicia o excesiva
mente abiertas, para escapar por ellas 
conducido por ja influencia, las de la 
iniquidad. 

• * • 
La composición social obliga al Es 

tado a busoar la posible nivelación de 
loa ciases en el disfrute de la vida; 
pero sin populachería, doctrlnarismo 
ni espíritu de desquite; con orden y ra-
són y exigiendo a todos el rendimien
to» dft su tf̂ bajo el cumplimiento da 
«U deberes. Con espíritu cristiano y 
democrálieo pero con disciplina. 

tos coQpifftoi dK respeto a la ley 

(la ley la dicta quien debe y puede 
con irifí/lo a las cirrunstnrici r). a la 
au'ü'i iiid, al derech ) ajeno y a IH prc-
piedad, son fundamentales en la cons
titución y vida de los pueblos. El de-
sítrrolio de la cultura y de la riqutfzn 
faciiilan más que nada la obra de los 
g bírnanles. 

He dicho que el Municipio es célula 
principal de la Nación, y habrá que 
repetirlo al asomarse al aspecto eco 
nóinico de su vida. 

No vale decir si están o no capaci
ta 'os para el'o. Si no lo estuvieran, 
bi n fácil seria conseguirlo rápida-
inenlp, auxiliándolos el Estado con 
sus funcionarios. 

Silvolas rentas públicas especiales, 
como Aduanas, loterías, monopolios 
u otras semejantes, la ex-icción de los 
demás tributos debe encomendarse a 
los Municipios (auxiliados e interve-
ni>Jos),haciéndoles participar en ellas. 
Los Municipios deben recaudar en 
nombre del Estado y para el' Estado, 
ap.'.rle sus rentas propias, que de
ben ser las que tengan por su radica-
cación, carácter local. 

El Estado ha de simplificar, no sólo 
su instrumento tributario.sino su fun
cionamiento. Las líneas generales de 
un sistema simple y eficaz han de 
fundarse en la declaración ciudadana 
sincera y de buena fe, en la compro- " 
bación contradictoria municipal, en la 
inspección cuando esté justificada, y 
en el rigor de ta sanción cuando se 
pruebe el fraude o su Intento. 

La base impositiva debe ser nor
malmente el producto o provecho de 
las costs, ló que impone Î  contabili
dad en los negocios, que es de rigor 
exigir. Lo esencial es llegar a la ma
yor simplifíeaclón en los trÍi»utos di
rectos, sil^posible al úak¡% Es tam
bién imp<¡M|iiitedtfrogar el sistema de 
investigaciones y multas con partí í-
pación de los que las Imponen. Aun 
podría aceptarse la Idea de participar 
en.los beneficios de gestión por Mu
nicipios o zonas tributarlas, pero sin 
personalizar el premio. Los contribu
yentes españoles han de acostum
brarse a la idea de que España, para 
responder a la obligaciones que han 
Impuesto la necesidad de recontruir-
se y ponerse en condiciones de Inten
sa producción, necesita (aun dando 
de baja el año próximo de 60 a 80 mi
llones en Marruecos y el siguiente 
unos 120 a 140) un presupuesto de 
ingresos de 3.300 millones (para tam> 
bien atender formalmente a su Caja de 
Amorlización, que en cien años debe 
recoger la mitad de la actual deuda 
pública) y que ellos pueden obtener
se sin aplastamiento de la riqueza na
cional, sin una verdadera moral ciu
dadana Inspira la conducta tributada 
de todos. 

Seria imposible en un programa y 
desviaría la atención de lo esencial, 
pretender incluir al detalle todo lo 
que constituye el idearlo de un Go
bierno qué tiene acreditada su activi
dad mental, cualquiera que sea el jui
cio que merezca el acierto de efla. 
Consignados quedan tres principios 
fundamentales que han de inspirar y 
dar carácter definido a la labor en 
proyecto, que tendrá que abarcar a 
cuanto hemos dejado de hacer por 
falla material de tiempo, por exigen
cias y apremios de los asuntos Ina
plazables que diariamente ofrece la 
vida del pais desdé el orden público 
y los conciertos comerciales, a los 
asuntos más complejos de la vida in
ternacional. 

£s, tM&aso de cuanto nos está enco
mendado lo i{ite menos hemos podl 

d(i ntrndpr, lo que concierne a la or-
gtnizació I militar del pais. La activi 
dad de la guerra de Marruecos hacia 
poco compatibles las atenciones de-
voradoras de aquel Ejército con una 
organización peninsular eficiente y 
normal. Pero nos prometemos abor
darla en serio, proporcionando a los 
cuadros de mando en todas sus cate
gorías, incluso a los de tropa, ocasión 
y medio de preparación teórica y de 
enseñanzas prácticas, manteniendo 
movilizadas, a modo de unidades es
cuelas dotadas del mejor material, las 
indispensables a tal fin. 

Aspiramos a la organización de un 
Ejército de (ipo muy genuino español, 
con unidad de doctrina, de sólida dis
ciplina y muy fraternal compañerismo 
ydeg-an espíritu militar y ciudadano. 
La colaboración ya iniciada de perso
nal militar en la vida civil será am
pliada, pues en esta época de recons
titución y resurgimiento, el pais nq 
puede desperdiciar el tesoro de cultu
ra, honor y laboriosidad que repre
sentan tantos hombres educados en 
austeros principios de trabajo y pa
triotismo En los Ejércitos del porve
nir, aun en los más profesionales, en 
los largas periodos de paz, que han 
de ser el justo ideal de los pueblos, 
los cuadros serán colaboradores en 
la vida civil de las naciones. 

• % 

Esto es cuanto puedo y creo deber 
decir a los españoles de ambos wm» 
y de todas las ¡deas, profesiones y ac
tividades, a los tres añcKi (li luitter re
clamado con el apoyo del ^rc i ta y 
la Marina, bien pronto fortalecido pof 
el del pueblo, el Qobierno de mípals. 
No me remuerde la conciencia de ha
ber perdido para su servicio w solo 
minuto utilizabie; no me amarga la vi
sión de haberlo humillado o compro
metido para con el extranjero, ni f% 
de haber agravado ninguno de los 
males que padecía. Paramíestos tres 
años son un honor que me redime an
te mi propia conciencia de flaquetaa 
y pecados de una vida en ocasiones 
ociosa en un ambiente de vicio, del 
que también he hecho lo posible por 
purificar a España. No hablo de hon
radez, porque ella es elemental deber 
que muchos cumplieron antes y (lan 
cumplido a la par que yt: He predica-! 
do con el ejemplo el destierro de la in
fluencia, no admitiendo ni haciendo 
recomendaciones, lo que ha enfriado 
a muchas amiütades. 

En todos los momentos solemnes 
de mi vida he puesto mi fe en Dipsr 
y como tengo por tal éste en que me 
dirijo de nuevo al pais dándole cuen
ta de tres años de su gobernación, en 
El vuelvo a poner mi confianza y há
gase lo quesea su voluntad para el 
bien de España. 

MIGUEL PRIMO RIVERA. 

5 de septiembre, 1926. 

Para dar cabida a las noticias 
relacionadas con ei tema ctel dia 
dejamos para mañana nuestra 
Página Deportiva. 

Pe Sociedad 
Los QUE VLMAIÍ 

A Madrid la bella señorita Carmen-
cita Pagés Madrona. 

—De Madrid ha venido don Miguel 
Sánchez Fernández. 

ENFERI^QI 
Se encuentra eufermo el Excmo. fi* 

ñor Capitán Qeneral de esle {̂ eparj|<i« 
mentó. > 
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